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Verificado el estado de las diligencias y en atención a lo pedido por la abogada 
designada, el Juzgado,   
  

RESUELVE:  
  
PRIMERO: NEGAR lo pedido por el abogado Morales González1, como quiera que 
el mismo fue relevado de la designación efectuada, lo anterior, mediante auto del 4 
de agosto del 2023. 
  
SEGUNDO: NEGAR lo pedido por la abogada Artunduaga Jiménez2, como quiera 
que al interior de las diligencias no se ha acreditado que hayan cesado los motivos 
para su concesión, esto es, haber iniciado la acción Reivindicatoria que aduce la 
ampara requiere. Al tenor de lo reglado en el Artículo 158 del C.G.P.,  
 
Desde ya se pone de presente que las resultas de la labor encomendada, dependen 
de la documentación que la señora Poveda García brinde a la abogada designada, 
quien deberá para la terminación de su labor acreditar lo previsto por el legislador 
en el artículo arriba citado. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 

JUEZA 

                                                           
1 Archivo No. 010 del cuaderno principal del expediente digital. 
2 Archivos No. 022 y 023 del cuaderno principal del expediente digital. 
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